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AVISOS

N® 1320.—Dispensar la publica-  ̂ N® 1332.—Dispensar la publica-

A C D E B D 0 8

j^Wí./jitru rilo N? n n
,fe¿ * f e l M 3

pggHDO: Continúa expon  ien- 
^  Abogado don José  A y a la  Z.,

ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Oscar Amílcar Ra
mos y Enení Honotry Turcios, veci
nos de Sonaguera, Colón.

cual, del conocimiento, estado, edad, 
profesión, oficio y  vecindad de 
unos y otros, doy fé.—latís Alonzo
López. Sello.— de la Procuradu-1 tínez y Blanca Isolina Gavrigó Gar-

_ *̂ a ’ A yala Z .- ^ a r lo s  A. Ro- J c¡a vecjnos de s an ta Rosa de Co-
.^ c t e r  supradicho que se- j d r íg u n .  Luis >V. M olbia.-SeU o No- ¡ ^

iU erdo N* 1308, de fe ch a  de  ¡ ta r ia l .  J o s é  A . R a m íre z '- . Y a j

¡I é Secretario de Estado en ¡re<lueri 0 del Procurador Ge
s t o s  de Gobernación, Jus- j «eral de la República, libro, sello,
*  y Seguridad Pública Aboga-! ñrm o y  rubrico esta  prim era copia 
ktafemón Valladares h., a u to -Ier1 el mismo tugar y  fecha de su 
k  ^ «caite pam la modifica- j otorgam iento en un pliego de pa- 
j*é& contrato a que se refiere ' Pel sellado de segunda clase, sin 
bdtndt anterior de esta e sc ri- . tim bres porque en esta clase de 

ll s»tido de anticipar en contratos de conformidad con la 
Mftede abono en el precio de! Gey de Papel Sellado y  Timbres 
Anta totes mencionado la  c a n -! excepto® de los mismos; que 
fet Üb veinte mil lempiras, de 
le «lee eaiwelará con preferen
c ia  (Hez mil lempiras que es 
«¿ferie su representado a la 
ofefe señora María Ortiz viuda 
t  lgvria, quedando en conse- 
fefe liberado el inmueble de 
R* luí hecho mérito con dicha 

y el saldo insoluto de 
M» •& lempira®, lo pagará el 

s|Nb A otro otorgante don Luis 
wp». en el mes de ene- 

^ÓUÍJ, conforme lo estipulado 
«h «tritura primitiva.

Jí £3 compareciente don 
jA Alomo López, que son cier- 

«aceptos expresados por 
Jbsé Ayala Z., en

dando su original con el que con
cuerda bajo el número preinserto 
del protocolo que llevo en el pre
sente año, en donde hice la anota
ción de este primer libramiento.— 
Doy fe.—Sello,—J. A. Ramírez.— 
V* B®—Sello.—José Ayala Z.”

N® 1313.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Héctor Bruni y i 
Dilcia Rodríguez Antúnez, vecinos' 
de Tegucigalpa, D. C,

N® 1314.—Dispensa^ la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a James Emory 
Spraole y Mana Eda Meza, veci
nos de San Marcos de Colón.

N" 1322.—Dispenssr la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Maximiliano Mar-

N® 1323.- Dispensas* la publica
ción edictos para contraer ma
trimonio civil, a Gonzalo Abraham 
Carias Pineda y Maria Martha 
Fancony Andrade, vecinos de Tegu
cigalpa*, D. C.

N® 1324 —Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Arles Miramor 
Leiva y Eugenia Inestroza Lara, 
vecinos de Puerto Cortés.

ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Hermán García y 
María Jesús Rodríguez, vecinos de 
Florida. La Paz.

N® 1333.—-Dispensar la publica-

N’ 1342.—Dispensar la pubUtA-
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Julio Seamaa H. 
y Consuelo Sánchez, vecinos de t*. 
Ceiba, Atlántída.

N* 1343.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Selim Maclas Ca
nales y Jenny Bulnes, vecinos de 
Laman!, Comayagua.

N® 1344.—Nombrar Secretaria de 
la Sección Legal de la Secretaría 
de Estado en los Despachos de Go
bernación, Justicia y Seguridad

ción de edictos p ara  contraer m a- a la ciudadana Isabel Bus-

N® 1325.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Jorge Alberto Tá- 
bora* y Elizabeth Méndez Hueso, 
vecinos de Santa Rosa de Copán.

N® 1326.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Rubén Enrique

trimonio civil, a René Burgos Mal- 
donado e Irma Aminta Godoy, ve
cinos de Ocotepeque, Ocotepeque.

N® 1334.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Horald Ashman y 
Reyna Luz Mejía, vecinos de Ce
dros, Francisco Morazán.

N® 1335.—Nombrar Alcaide del 
Presidio de la ciudad de Yoro, al 
ciudadano Rosendo Rosales Urbi- 
na, en sustitución de Teófilo Bur
gos.

N® 1336.—Nombrar Inspector de 
Gobernación, de la Gobernación 
Política del Departamento de San
ta Bárbara, al ciudadano Miguel 
A. García, en sustitución de Fran
cisco Mejía S., quien falleció.

N® 1336-A.—Encargar Ad-hono- 
rem, de la Sub-Secretaría de Re
laciones Exteriores, al Lie. Raúl 
Elvir Colindres, por mientras dura

tillo Moneada, en sustitución do 
María Antonia Amador, quien re
nunció.

26 de Julio de 1962

N® 1345.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a* Crescencio Medina 
v Ana Ramos Canaca, vecinos da 
Vallecillo, Cedros, F, M.

N® 1346 —Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Héctor Manuel 
Hernández v Ofelia Zelava M., ve
cinos de Jocón, Yoro.

N® 1347.—Dispensar la* publica
ción de ed’Ctos para contraer ma
trimonio civil, a Héctor Danilo 
Castillo y Elsa Consuelo Fajardo, 
vecinos de Chinda, Santa Bárbara.

Aguilar H. y Rosa América Busta-1 la ausencia del titular, Líe. Rober- 
mante Hernández, vecinos de El to Ferdomo Paredes, a partir del
Progreso, Yoro, 24 del mes en curso.

coq que comparece y N® 1315.—Dispensar la publica- 
satisfacción los veinte ción de edictos para contraer ma- 
a que se contrae la trimonio civil, a Oscar Sagastume 

esta escritura, ̂  y Gloria Estela Turcios, vecino® 
¡Tr*"0 ^  efecto antes indi-1 de Ocotepeque, Ocotepeque.
r w ?  Notarl<> ^  fe  de  h a ~ *
^ , , a Ia írtstft el anteceden-
** aa!/0 mencionado; el acuer 

* t̂oriza al Aboga- 
-̂yela 2., para la ce- 

í ® 1® contrato; las tar- 
*aitidad personal de los

N® 1327,—Dispensar la publicar ■ N® 1337.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma- ' ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a José Tomás Otero (trimonio civil, a Joaquín Alberto

Sosa y Reyna Guadalupe Montero, 
vecinos de Dasilí, El Paraíso.

N® 1338.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Clemente Montoya

P°r sb orden nú- 
^  101110 IV y N® 17,

*• y I«s constancias
***** la Renta da

^ * 7 .  números L-13220 y 
, H w ri,° dicen y otorgan 

106 señores Carlos 
Soltero, oficinista y 

^ * W ° Una' casado, Pa- 
acores de edad

ieyies
¡ J S l * ' **  sí esta es-
l a '  p ro ced i aen Cl,y° conte- 

- a , los otorgantes y 
** testigoa. De todo lo

N® 1316.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Pedro Valentín 
Cárdenas Tróehez y María Luisa* 
Ruiz López, vecinos de Maeuelizo, 
Santa Bárbara.

N® 2317,—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Rodolfo Stamp 
y Elba Wagner Smith, vecinos de 
Puertos Cortés

N® 1318.—Dispensa*r la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Victorino Posadas 
y Filomena Ochoa Euceda, vecinos 
de San Miguelito, F. M.

y Blanca Delia Guevara, vecinos de 
La Lima, Cortés.

N® 1328.--Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Hernán San Mar
tín y Gloria Boquín Martínez, veci-) y Telma Corina Romero, vecinos de 
nos de Tegucigalpa, D. C.

N® 1348.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, e* Oscar Rolando 
Leiva y Máría Abad Mejía. veci
nos de Concepción del Sur, Santa 
Bárbara.

N® 1349,—Nombrar Inspector de 
Gobernación, de la Gobernación 
Política del Departamento de Co
lón, al ciudadano Luis Bertrand 
Vásquez, en sustitución de José 
Plácido Bonilla

N® 1329,—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Jacinto Hernán
dez Cruz y Gloria Marina Villa- 
franca, vecinos de Cedros, Feo. 
Morazán.
20 de julio de 1962

N® 1330.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Wenceslao F 
nández y Rosa Fernández Fernán
dez, vecinos de Gualala, Santa Bár
bara.

¡ 23 de Julio de 1962

Meámbar, Comayagua.
24 de julio de 1962

N® 1339.—-Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Santos Flores Sán
chez y Lila Xiominía Pineda, ve
cinos de Trinidad, Santa Bárbara.

N® 1340.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Einrique Mejía y 
María del Tránsito Vijil, vecinos 
de Juticalpa, Olancho,

i
N® 1319.—Dispensar la publica-i N® 1331.—Dispensar la publica

ción de edictos para contraer ma- j ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Bartolo Méndez' trimonio civil, a Rafael Antonio 
y Paulina Pérez, vecinos de Ñama-! Méndez y Georgina Paguada, veci

nos de El Paraíso, El Paraíso.sigile, Choluteca. I

N* 1350.—fNULO),
N® 1351.—Dispensar la publica

ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Rafael Zelay» 
Martínez y Alba Judlth Bonilla, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C.

N® 1352.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Manuel Antonio 
Molina. Sierra y Ofelia Barahona 
López, vecinos de Tegucigalpa, 
Distrito Central.

N® 1354.—Nombrar Soldado de la 
Gobernación Política del Departa
mento de El Paraíso, al ciudadano 
Segundo Domínguez, en sustitución 

! de Julio Ardón Castellanos.
N® 1341,—Dispensar la publica-'

ción de edictos para contraer ma- ^  Nombrar Secretaria df
trimonio civil, a Vicente J. Zela- ( Gobernación Política del Depap. 
ya Amaya

25 de Julio de 1962

, tamento de Islas de la Babia, a la y Virginia García Ce-! ciudadana Rosalind Forskin, en 
rrato, vecinos de Tegucigalpa, Dis- sustitución de Argelia Núfiez, quien 
írfto Central 1 renunció.
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Economía y  Hacienda

Acuerdo N ' 485

Tegucíg*lpa, D. C., 26 de junio de 
1961

por medio de su apoderado señor 
Colín M. Shaw, de generales co
nocidas, la suma de (L 200.00) 
doscientos lempiras, pagados como 
garantía por su permanencia en 
el país como extranjero.

Resulta: Que al oficio se acom-

Auditoría y Dirección Genera! de 
Aduanas y Tributaciones Indirec
tas para los efectos del correspon
diente dictamen.

Resulta: Que en Informe bien 
elaborado después de cuidadoso 
estudio, y en la parte pertinente 
de éste, dice la Auditoría General 
de Aduanas y Tributaciones In- 
iirectas: “Considerando: que el

"Vista para resolver la solicitud pre- 
l i s lx l i  por el señor Saturno Vidaurre- 
Ca C , en representación de la Empresa 
Hataenal de Energía Eléctrica, de esta
¡capital, con fecha veinte y nueve de ¡133392 de fecha 25 de enero
------------  -------- ----- ---------- cincuenta t ¡ a  fav o r de] señ o r G eO i^-] . , T ■

Grecne raedura, el c « l 11“  L ¿ L ? Z r

Por tanto: 
República,

el Presidente do la

ACUERDA:

paña el recibo talonario número Agente Aauanero impo^uu . «
,  ,133392 de fecha 2S de enero ú!- hlz° f °  &  '«  5 “»R'e

diciembre de mil novecientos cincuenta L :__ _ fav o r H»1 señ o r G eor^e ] conceden la  Sección 4.oU a e l n eiavor a .j * U nonom  v ¿id inciso
„ . --- idcn tjreene meumme n   ̂ __ p__

¡Clon ae tres mil setecientos dos lempi- a c red ita  h ab e r depositado  l a jL h )  ^ Co*f® . ? e  A d u an “ > 1 ° r 
« a  a  3.702.00) que como valor d e l:fan t¡ljad  cuva devolución se so lí-1 1™ '0;  E sm  O fic tn a  no 
S em cio  Consular dice haber pagado 1 jja  ' e l In fo rm e  del C on tado r v is ta  pa-
ir.debidainente en Jos Consulados de l a  su  devo lución , o p in a  porque,
Tiueva Vork, Nueva Orleans, Houston C o n sid e ran d o : Q ue de confor- jm to  e l  A gente A duanero  como 
(Ü. S. A ) y Amberes de Bélgica, por m íd ad  con e l a rtícu lo  2 “ del De- d  C o n tad o r V ista  deb ieron  h ab e r

cimbres Consulares adheridos a las " ‘ T -- ---- -  x*° '7A 1A - v  1 J - ------- J ~ **
/acturas Consulares Comerciales y Co- 
«oahnieutoe de Embarque.

Agente Aduanero Importador no haga la cancelación de la nave
“Toltec”, ' de propiedad de la Em
presa Hondurena de Vapores, S. A. 
—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

Resulta: Que en veinte y nueve de 
-diciembre de mil novecientos cincuenta 
y  nueve, se dió traslado de la presente 

solicitud a la Auditoría General de 
Aduanas y Tributaciones Indirectas a 
d in  de que emitiera el Informe corres- 
¡■pondíerrte.

ResuHai Que la oficina antes men- 
-ctonada al devolver su traslado insertó 
-el informe que en su parte pertinente 
-dice: “Por tanto: esta oficina opina 
¿porque solamente se devuelva la dife
renc ia  de { ].B13s50 ($ 1.851.00) ___
-36JM A0, o sean tres mil seiscientos
■veintisiete lempiras 00/100......................
<L 3.627.00).

Resulta: Que de las presentes dili
gencias se dio traslado, en fecha trece 
de junio. de mil novecientos sesenta, 
*  la Dirección General de Aduanas y 
Tributaciones Indirectas, a fin de que 

. emitiera e! informe del caso.

creto Legisativo 74 de 10 de 
febrero de 1934 el depósito a que 
<«tán obligados los extranjeros que 
deben permanecer en el país, les 
será devuelto después de tres me
ses de su ingreso.

Considerando: Que por el de
pósito de que se hace mérito fue 
enterado con fecha 25 de enero 
del año en curso, habiendo trans
currido por consi finiente los tres 
meses a que se refiere la Ley.

Pov tanto: 
República,

el Presidente de la

ACUERDA:

Que por la Tesorería General 
de la República se devuelva al se
ñor Georgia Linden, Greene, por 
medio de su apoderado Sr. Colín 
M. Shaw, de generales conocidas, 
ti', cantidad de (L 200.00) dos
cientos lempiras de que se ha he
cho mérito.—Comuniqúese.

R. V illed a  M o r a les .

LUwmtlJi > Que la Dirección General 
4a  AÜmuna y Tributaciones Indirectas 
Al la solicitud y documentos
.acompañadas, dijo: “En consecuencia 
la  Dirección General de Aduanas, opi
n a  porque se devuelva al señor Saturno t 
Yidaurreta C., representante de la Em -j 

, presa Nacional de Energía Eléctrica, 1 
■ l a  cantidad de L 3.627.00”.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

procedido de acuerdo a las Sec
ciones 5,13 y 5.14 del Reglamen
ta Aduanero; ya que una vez re- 
I rada la mercadería de la Adua- 
r.a,z el Contador Vista no podría 
dar fe de su identificación, puesto 
que el error se debe por no haber 
examinado dicha mercadería, no 
procediendo por consiguiente la 
devolución ' .

Resulta: Que al devolver su In
firme, la Dirección General de 
Aduanas y Tributaciones Indirec
tas, opina que sí procede la de
volución tal como es solicitada de 
L 534.24.

Considerando: Que de confor
midad con el Informe de la Audi* 
liria General de Aduanas y Tri
butaciones Indirectas, fto es proce
dente acceder a lo pedido y to
mando en cuenta que dicho In
forme es el que se encuentra ajus- 
lado a la Ley.

Autorizar al Delegado de Zona 
cle¡ Puerto de Tela, para que pre
via comprobación de haber ente- gef;ema --
ado los impuestos respectivos y la j , Tr ’ . tmpresa

mentación de I. Pk .Ni D«fi.
muva de Navegación para m u » . ¡Banco ^
cnpcion en el libro respectiva, J ° nal de Fomento ¿

totnj.

<l 2™?o7 3 “ ¡”. , valor Sorvido, r ”que dice
mas p„r duplicidad *  Kl° ^

l i - O / tó hn-U/456, con fecha tft x 
viembre de 1960 en la i f  ^  
Eaoióp de Aduana"(fe

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha-
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N? 469
Tegucigalpa, D. C., 27 de ju

mo de 1961.

Acuerdo N*> ^  

Tegucigalpa, D C , 
mo de 1961. ‘ ¿i de j*

Vista para resolví 1
p resen tada  con f e c C y l ? ^  
de diciembre de y
sesenta oove--

«te ciudad,comercio
da a pedir la d e ^ tS  "«■*
cantidad de dost " ™ "  ’
dos lemniroj ^

mu. 
AinapaJa,

ResulU: Que en tremU de j: ' 
ctembre del mismo año se diñ

a la Administración de Adnâ
eí*in r paIa’ a fÍn ^ ^ e m Sel informe correspondíate.

Resulta: Queja Adqunútr«i« 
de Aduana y Reutte ^  ¿̂ voiwr

Vista p¡ara resolver la solicitud 
presentada con fecha veinte y cua
tro de enero de mil novecientos
sesenta y uno, por el Agente __ _
Aduanero Juan R. Gamundi, ma-|fiu traslado insertó el informe qae 
)or de edad, casado, y vecino de ¡tu su parte pertinente dice: “£*, 
tría ciudad, en representación de jte Contaduría Vista es de opinión 
L Empresa Alvarez, de este eo- f9ue la solicitud procedente es de 
ucrcio capitalino, contraída a pe- justicia y debe hacerse la deda. 
<ii la devolución de la cantidad !ración de doscientos setenta y do* 
te  setenta lempiras con treinta ■Jempiras con setenta centavos,qw 
centavos (L 70.30), pagados de- |p°r derechos consulares se cobró 
nás por concepto de Servicios en la póliza en cuestión”, 
fxnsulares.

Acuerdo 487

Por tanto: 
República,

el Presidente de la

acuerda:

Denegar la solicitud de que se 
a hecho mérito.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
despachos de Economía y Ha

cienda,
Tegucigalpa, D. C., 26 de junio

■Considerando: Que de conformidadj*̂ e 
c<m los informes que anteceden es pro- Vista para resolver la solicitud 
cedente acceder a lo pedido. | presentada con fecha once de abril:

Por tanto: el Presidente de la Re. ^ _ i n i l  novecientos sesen ta , p o r  el j 
, , ,  señ o r J u a n  R . G am und i, A gente

acudida : Aduanero, mayor de edad, casa-
do y vecino de esta ciudad, en re- ™ __- _ n  r  oa • •

Que -p°t la  Tesorería General de la  p resen tac ió n  de la  Sterlíng Pro- ^ ’ * ** ju n io

Resulta: Que en treinta de ene
jo de mil novecientos sesenta y 
uno, se dio traslado de la soli
citud con los documentos acom
pañados a la Aduana de Toncon- 
ib  para que emitiera el informe 
correspondiente.

Resulta: Que la Administración 
de Aduana Aérea Je Toncontín 
al devolver su traslado, insertó el 
informe que en su parte pertinen
te dice: “Por lo anteriormente ex
puesto, esta oficina opina que no 
hay lugar a devolución por la 
cantidad de lempiras L 70.30’.

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N’ 488

Ressulta: Que de las presenta 
diligencias se dio traslado 1 W 
Dirección y Auditoría General de 
Aduanas y Tributaciones Indiitc- 
tas para íos efectos de! corres 
pendiente ‘dictamen.

Resulta: l 9—Que la Audtorá 
G e n e r a l  de Aduanas y Tribal** 
ciones Indirectas dice ® 1* pu* 
te final de su informe: *?or 
tanto: Esta oficina opina poique 
se devuelva la cantidad de dos
cientos sesenta y dos lempiras «m 
70/100 (L 772.70).

2”—Que la Dirección General 
de Aduanas y Tributaciones la* 
! directas al rendir su informe ei-

Resulta: Que de las presentes 1 Presa en la Partf ** \
diligencias se dio traslado a la i100» Hegado a la conclusión .* 
Dirección y Auditoría General de 9ue eS justo aevo.ver a °s 
Aduanas y Tributaciones Indirec- !̂ ,ores Empresa a 
as para los efectos del corres- Transportes S, A., rep 
]• oí!diente dictamen. ^ e! Banco Nacional d*

Hepúblien, se devuelva al señor Satur- duets In s ’L , S. A ., de  esta  c ap ita l, 
no Vidaurreta C.( representante de la c o n tra íd a  a  p e d ir  la  devo lución  de 

! Empresa Nacional de Energía Eléctri- q u in ien to s tre in ta  y  cu a tro  lom 
ea, la cantidad de tres mil seiscientos p ira s  con veinte y  c u a tro  centa-
veintisiete lempiras 00/100 .............. ¡¡Vos (L 534.24) y  e l 12% de  re-
*(L 3.627.00), de que se ha hecho mé- cargo pagados indebidamente en
li to  debiéndose afectar con esta devo- 

ilución la misma cuenta de su ingreso. 
—Cora uní q uese.

R. Villeda Murales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso .frías.

h  Adminsitración de Rentas de 
Francisco Morazán.

Resulta: Que con fecha doce de 
.íbril del mismo año, se dio tras
oído de la solicitud presentada

Vista para resolver la solicitud 
que con fecha 25 de febrero del 
corriente año, elevara al Poder 
F.jecutivo el señor Colín M. Shaw, 
te generales conocidas, actuando 
en representación de la Empresa 
Hondurena de Vapores, S. A., con 
domicilio en Puerto Cortés, con- 
raída a pedir cancelación de Ma- 

) ícula y Patente de Navegación 
la nave “Toltec”, propiedad de 

que navega con 
extendida en el

_puerto de Tela, el 28 de noviem-
orresp *|JTe j e 1947 . en virtud de haber 

f do retirada del servicio por ra- 
Resulta: Que la Administración jzones de antigüedad y estar ne* 

íV Aduana Aérea, al devolver su gocicndo su venta a otra Compa- 
traslado dijo se cobró indebida- jfía para su desmantelamiento y 
nente L 534.24. en póliza N" B- lt usada como hierro viejo.

_  - . , _ ... 11-3-0/870. estimando, sin dar ma-! n  ^  .
2549 suscrito por el señor Vir- ,wte£. detalles que es justa v co-1 Consuferando: los mtere"

gilio Joya Moneada, en su carác- ' recta ]a devolución de la canti-‘ ados . Henado los requisitos 
ter de Sub-Secretario de Gobema- ¿ad mencionada ¡establecidos en el artículo 16 de
clon, Justicia y Seguridad Públi-) ' a L  y Orgánica de Marina Mer
ca, contraída a pedir se devuelva 1 Resulta: Que de las presentes ¡cante, y estar solvente con el Te
ñí señor George Linden Greeoe. ¡diligencias se dio traslado a la oro Nacional;

Acuerdo N? 486
Tegucigalpa, D. C., 26 de junio 

/de 1961.
Visto para resolver el Oficio

ton los documentos acompañados, r  e ,
a la Adramiatración de Rentas ¡V ■‘«presentada,
Francisco Morazán. a fin de que- atente ^  12

Resulta: que ambas dependen 
cías a] devolver sus respectivos 
traslados fueron de completa opi
nión porque se devuelva la can
tidad de (L 70.30), setenta lem
piras con treinta centavos de lem
pira, de que se ha hecho referen
cia.

Considerando: Que de confor
midad con los informes que an
teceden no es procedente acceder 
a lo pedido.

emitiera
diente.

el Informe Por tanto: el Presidente de 
República,

la

ACUERDA;

Denegar la solicitud de que se 
ta hecho mérito.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

la cantidad que solicitan Ae *• 
L 272.70”.

Considerando: Que Ae eonf**- 
mi dad con los informes 
teceden es procedente acceder 1 
li pedido.

Por tanto: el Presidente de h 
República,

acuerda;

Que por U Tesorerú G-*”^ 
de la República m  
Empresa Nacional de r ~ ^ ¡0
tes, en representación
Nacional de Fomento, ^  
de doscientos setenta J  . ^  
pjras con **™j« « “£ 1 ,  A j 
piras (L 1, ai**
tar con esta 
cuenta de su ing,MÜ‘
CIuese‘ UefUtaS*p  Villeda

El Secretario 
Despachos de Econf®0*
rienda, > ^  Jr0-

Jorge B * »  *
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Acir'r
D. C., 27 de ju- |

196L

A cuerdo N9 4*32

Tegucigalpa, í). C., 28 do junio
de 1% 1.

Vista para resolver la solicitud

1, 0 * r (1‘1 ¡roso de la mercan 
| cía. en la Administración de Adua
na de Puerto Cortés.

Resulta: Que en veinte y tres 
le mayo de mil novecientos sesen- 
a, se dio traslado a la solicitud 

y los documentos acompañados a 
ÁdminsUiación de Aduanas v

Tegucigalpa, 
de 196L

cue! •do V  495
D. ( ., 28 de junio

Vista para resolver la solicitud 
que con fecha 42 de marzo del co
rriente, elevara al Poder Ejecutivo 
«l Licenciado Jorge Fidel Duron,

*  atr* t*90̂  presentada con fecha veinte y sie-
W » P %  k  Empresa Na- i[, de febrero de mil novecientos

£ ° S 1 i v i U Y CU1!  Sdl A d m m rn iK .™  «  Afluai!*» y g cn e ra | «  c o c i d a s ,  e n  su
ti ^ ¡ f í ’niil novecientos se-¡R L., en representación propia, *,tn as de Puerto °rtes, a ln ^  lrácter de representante del señor 
* l*-0 ÍUee®t*ción d e . Lul3 ¡contraída a pedir la devolución emitiera el lnfonti? corres- « TWden ciudadano

S Hnoa-y comerciantes ^  ja cantidad de cincuenta y un 1 f n ien*e* 
f*?  ciudad, contraída s pedir ,J)mpiras (L 51.00) pagados in- Resu}U : Que 
f  ZohciÓB de ^  cantidad debidamente por concepto de muí- ¡¿I) de Aduana 
■ —i. lempiraŝ  con̂  trein* ^  qUe índica el Reparo 246, can

ia Administra- 
ai devolver su 

raslado insertó el Informe que en ¡

iheophilus R. Bodden, ciudadano 
norteamericano con domicilio en 
Grand Cayman, Indias Occidenta
les, contraída a pedir cancelación 
de Matrícula y Patente de Nave*jir t»  se» onA'íQ's u  liu« u ’ — rastatío inserto el lntorme que en ¡ , , ' lír, Tr> ___

f í ¡ *  centavos (L 206.39) ^  m la Agencia del Banco a parte pertinPnte dice: «Por lo i& cl™ f  la naVC, ? ? ' U ' P™* 
® i, ¡-.kKidainente en la llVaeional de Tomento (‘ti Puer’o . , r. .piedad de su reprvs.ntado que na-

uana fr A m - i g S T  ’ í f í f T ' U .  con Patcnla N* 135 extendí-

4..i R;m*co C en tra l d r  H o n d u ra s , 
<» rejjrt .'eniación de las tuerzas; 
Vivas de] País, por el término de
dos años que comenzarán a con
tarse a partir del día 1* de julio» 
próximo entrante.—-Comuníqrjesev.

R. V il l e d a  M o r a ie .%.

El Secretario de Estado en los? 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias-

j Resulta: Que en veinte y siete 
1-glta: Que en cinco de agos- febrero del mismo año, se dio 
ü  jffcmo año y con documen- i rasj.ad0 de ja solicitud presentada 

. nados, se dio traslado g ja Dirección y Auditoría Gene- 
Ljuohcitud presentada a Ia Acr- ¡j d de Aduanas y Tributaciones 
^yjeión de Aduana y Rentas (Jpdirectas para lo<$ efectos del co
ljósP***» * ^ue " Irrespondiente dictÜmen,íafonne correspondiente.

- , , ., j Resulta: Que dichas dependen*
IfiltA: Que L Administración ^ aj devolver sus traslados ex- 

¿|h«M ¿  devolver su traslado jpiesaron: P —Auditoría Gral. de 
M Í 1̂ Informe que en su par-¡Aduanas y Tributaciones Indirec- 
t potréente dice: “Demostrado en !a parte pertinente: “Lo 

i pife «presentantes señores Em-

tiduría y salvo mejor opinión de 
sa superiordidad cree que la so- 
ieihid de devolución procede de 

acuerdo con la Ley”.

anterior se ha podido comprobar 
- , , m al revisar nuevamente el mani

rá NacronaT ran?P j esto y puesto que esos bultos no
L ü, jugaron de mas la cantidad Rieron declararse como fallantes ise ba hecho referencia 
H  l  2Q9A6, por lo tanto esta j la cancelación, es que soy de 

Vista 2* hace constar: ’ipinión que se devuelva a los so-

Resulta: Que de las prívenles 
diligencias se dio traslado a la Di
rección y Auditoría General de 
Aduanas y Tributaciones Indirec
t a  para los electos deí corres
pondiente dictamen.

Resulta: Que ambas dependen
cias al regresar sus respectivos 
t aslados fueron de completa opi- 
fión porque se devuelva la can
tidad de ciento diez y siete Jem- 
piras exactos (L 117.00) de que

Considerando: Que de confor-
í m It presente solicitud de devo-1 icitanteg la cantidad de L 51.00 midad con los Informes que an- 

,T aaq co rrec ta” :<ut‘ pagaron indebidamente por-1-ceden es procedente acceder a*^(1209 .36) es correcta Rrpam v  246„ 2^ Dir,.od¿„
IpstU: Que de las presentes ¡General de Aduanas y Tributacio- 

íUndts se dio traslado a la ,3ies Indirectas, en la parte fina! 
ftlAif y Audiotría General de . -̂1 Informe presentado: “En con- 

y Tributaciones Indirec- *“cuencia el pago del Reparo N" 
í  gíralos electos del correspon* ¡246 por la suma de L 51.00 fuej

ndebido por lo que es procedente 
;/t devolución de( la, suma mencio- 

Iwk: R—Que la Auditoría ¡rada*.
(mi de Aduanas y Tributado- j
y h&wti$ al regresar la so!i- Considerando: Que de confor- 
dM«en un bien elaborado In- ¡)ddad con los informes que ante- 

fijo«s la parte final: “Por ¡reden e$ procedente acceder a lo 
thí ttía Oficina opina parquet pedido.

n no procede . | p (,r ianj(). ^  Presidente de la
Oue la Dirección General jU pwldica, 
anas y Tributaciones In- ¡ acl'Eiída:
en su dictamen y en la

m  del caso expresó: Resultad Que por la Tesorería General 
flfeíáfts que fueron los argu- ée la República se devuelva al 
Mbl presentados por los pe ti- ¡V gente Aduanero Leví Guzmán y 
•ños, se procedió a efectuar un S. de R. L., la cantidad de
Jfcdd caso. Resulta: que en tincuenta y un lempiras ..........

M informe rendido porlifL 51-00) de que se ha hecho 
'Wtwia General de Aduanas, jnérito, debiéndose afectar con es- 
'd  cual se manifiesta haber 4* devolución k  misma cuenta de 
S*tio un audítaje en el es- 1 ingreso-—Comuniqúese.

de Luis Hasbun y 
J 1* •hiendo encontrado

Jo pedido.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

da en Puerto Cortés el 30 de mayo 
tk 1949; en virtud de pasar a re
gistro y matrícula de otro país.

Considerando: Que los intere
sados han llenado los requisitos 
stablecidos en el artículo 16 de 
k  Ley Orgánica de Marina Mer
cante Nacional, y estar solvente 
con el Tesoro Nacional;

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Autorizar al Delegado de Zona 
le Puerto Cortés, para que previa 

íomprobación de haber pagado el 
| nipuesto respectivo y la presen
il ición de la Patente Definitiva de 
Navegación para su inscripción en 
el libro respectivo, haga la can
celación de matrícula y patente de 
la nave “Omao H”, propiedad del 
señor Theophílus R. Bodden.— 
Comuniqúese.

R. Villeda Morales

El Secretario de Estado en \os 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Acuerdo Np 497

Tegucígalpa, D. C,, 30 de jnnio 
de 1961.

El Presidente de la República.

ACUERDA:

Nombrar al señor Daniel Cas*- 
t o, Jefe de Guardas de la Admi
nistración de Aduana de Tela, en* 
sustitución del sewsr Eugenio Ha
negas Martínez, que renunció.

El nombrado devengará duran
te los dos primeros meses ét 80% 
del sueldo que asigna el Presu
puesto General de Egresas e In
gresos vigente, de conformidad/ 
con el Artículo 66 del mismo Pre
supuesto, a partir de la fecha ero' 
que tome posesión de su cargo.—  
Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en lo» 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso A rias.-

Jorge Bueso Arias.

Que por la Tesorería General 
de la República, se devuelva a la 
Agencia Aduanera A. Villafranca 
lí, y Cía., representante del se
ñor Antonio Quan, la cantidad de 
ciento diecisiete lempiras 0 0 /100  
iíL 117.00) de que se ha hecho 
nérito, debiéndose afectar con es- . 
ti devolución la misma cuerna de v-'° 1901.
u ingreso.—Comuniqúese. Considerando: Que por Acuer-

R  V i l l e d a  M o d a l e s . “J0,  ,V _ 3 6 7  f “ l ,a  2 2de] ano en curso, se nombro al
El Secretario de Estado en los } erito AIercantU ^on Ro9Ue J- Ri' 

Despachos de Economía y Ha
cienda,

Acuerdo N9 496 
Tegucigalpa, D. C., 29 de ju-

ti ' —"«*w wiwniraao que 
?¡**ñores mas bien dejaron 

L 3.08 al liquidarse la 
Por tanto: es* 

Jt ®4 «pka porque no pro* 
presente solicitud”,

A^Lando: Que de confor- 
j|j **« ks informes que an- 
a ** procedente acceder

: «1 Presidente de k

aoieroa:

la solicitud de que se 
-Comuniqúese,

®* Villeda Morales.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 494 

Tegucigalpa, D. C., 28 de junio
e s  1961-

El Presidente de la República
ACUERDA.*

era Miembro Suplente de! Di- 
ectorio del Banco Central de Hon. 

duras.

Acuerdo N9 493
Tegucigalpa, D. C., 28 de junio 

1961.

/«Ti

ce
Vista para resolver la solicitud 

presentada con fecha veinte y uno 
le mayo de mil novecientos sesen
ta. por e] Agente Aduanero A. 
Villafranca R. y Cía., en repre
sentación del señor J. Antonio 
Quan, del comercio de este Dis- 
¡l ito Central, contraída a pedir la 
devolución de la cantidad de cien- 
li diez y siete lempíras exactos 
(L 117.00) valor Derechos Aran
celarios y Servicios de Muellaje, 

Bueso Arias. jAcarreo y Estiba, pagados de más

Estado en los 
® Economía y Ha-

Considerando : Que con fecha 29 
de mayo del corriente año el señor 
Rivera declinó aceptar el nom
bramiento en él recaído por lo que 
i i Secretaría de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda convocó a los Represen
tantes de las Fuerzas Vivas del 
País para una sesión que se ce* 
libraría el 23 recién pasado, la

Nombrar «1 señor Carlos Eche- J1*  n0  *  ? f ró * c* °  Por no h«'n  n __ j_ j_ a j _.-_.-a berse reunido el quorum necesario.jique H., Guarda de la Adminis* 
( ación de Aduana de TrujiMo, en 
ustitución de] señor Félix C. Se* 

queiros, que renunció.

Considerando: Que compete al 
Foder Ejecutivo designar los 
lliembros del Directorio del Ban* 

, ro Central de Honduras en caso
El n o m b rad o  devengara el suel- j no ser posible la elección de 

do tope que asigna el Presupues* j j0 í rojSmos por parte d(e las or- 
1) General de Egresos e Ingresos £anizaciones representadas ante 
Vigente, por haber desempeñado aqU¿).

Acuerdo N9 498

Tegucigalpa, D. C., 30 de junio 
de 1961.

En aplicación al Artículo 12  
de las Disposiciones General^ def 
Presupuesto General de Egresas e- 
Ingresos vigente,

El Presidente de lg República.

ACUERDA;

P —Ampliar las partidas si
guientes:

TITULO I I I

RAMO DE RELACIONES 
EXTERIORES

CAPITULO  /
SECRETARIA DE RELACIONES 

EXTERIORES
13.—Gastos de Funcionamiento
Púa. 1*G Pagos diversos a per

sonal, n. L 600.00.
Pda. 6-G Diversos servicios, n— 

c., L 400.00.

TOTAL, L 1.000.00.

cn  puesto con anterioridad, a par
ir de la fecha en que tom? pose- 
ión de su cargo.

29—Las Ampliaciones anteriores? 
Se transfieren de la Partida 5*X
Imprevistos, Sección 1 .—Gastos 
Diversos, -Capítulo VI Diversos 

Por tanto: en uso de las facu l-í^s*os ^el Ramo y del mismo TL- 
Comuníqucse./ades que le confiere el artículo 

¡7° del Acuerdo N9 2245 de 24 de 
R. Vilieda  MoiLALES. ‘t bril de 1951,

¡ El Presidente de la República 
El Secretario de Estado en los |

Despachos de Economía y Ha j acuerda:

ulo anterior.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales?.

El Secretario de Estado en los* 
Despachos de Economía y Ha

cienda, 1 Nombrar al Ingeniero Benjamín \ 
Jorge Bueso Arias. (Membreño como Miembro Suplen-1

cienda,
Jorge Bueso Arias.*
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Acuerdo V  499
T Con refe renc ia  a  su

i gi afía por fa _ Jebe c W i-  1, relacionado
Tegucigaipa. D. C.. 30 de j™¡® c l T \  for0  de • • • - 'S ? J ?  s¿ H« ,ud P ^ n ^ d a ^  por

^  ' i!- f " d? P”r « “'5 * ^  i* “  rea,“ r e t a q u e '  estamos de
\isía para resolver la solicitud justicia l a . ¿ 'p  ‘°n d\  nrp ¿cuerdo con dicha solicitud, asu-

pimentada con fecha trece de di-,chos de L 199.08 que en Jas P ’ |m¡en(j0 e ja aprobación por 
ciembre de mil novecientos sesen- kenles diligencias se solicita . !parte del Gobierno significa que
la. por Luis Hasbun T., en repre 
st n ación de Luis Hasbun y Hnos., 
propietarios del Almacén “Aca- 
pulco”, y del comercio de esta 
ciudad capital, contraída a pedir 
la devolución de ciento treinta y 
tres lempiras veinte y ocho cen
tavos (L 133.28) pagados de más 
por Derechos Arancelarios y el 
12% de recargo en la Aduana 
de Amapala. Valle,

Resulta: Que la Administración 
de Aduana a] devolver su traslado 
insertó el Informe que en su par
te pertinente dice: “Por lo tanto 
esta Contaduría Vísta considera 
que no hay lugar a devolución” .

Resulta: Que de las presentes 
diligenciass se dio traslado a la 
Dirección y Auditoría Genera) de 
Aduanas; y Tributaciones Indirec
tas.

Resulta: Que ambas dependen
cias al devolver sus traslados fue
ron de completa opinión porque 
no se devuelva la cantidad de

Resulta: Que de las presentes esta operación estará de acuerdo 
diligencias se dio traslado a la 
Dirección y Auditoría General de
Aduanas v Tributaciones Indirec-

Tcxaco Caribbean Inc., en los tér- ¡ 
ñiños que quedan expresados cu , 
el preámbulo de esta resolución:
y,

2°—Autorizar a la autoridad 
lacendaria correspondiente para ! 
que proceda a hacer el nombra-1 
miento de Guarda o Bodeguero 
en los tanques de almacenamiento 

a los términos de nuestra propia cue j e SU3 productos a granel tie- 
mntrata Atentamente (f) Itxaco |a Texaco Caribbean Inc.. en

TITULO Vi

contrata. Atentamente, (f) 
Caribbean Inc,, W R. Buck, Ge-

tas, para los efectos del cor respon- rente”. Del texto de la nota arn- 
diente dictamen. !ba copiada se desprende que no

, 'íav verdadero acuerdo para las 
Resulta: Que ambas dependen- ( perac¡ones que se propone llevar 

cias al devolver sus respectivos ^  Honduras, S. A.”,
traslados fueron de completa opi- ^  aparecen relacionadas en la 
níón porque la devolución de cie"' ■ ilicitud que encabeza las presen
te noventa y nueve lempiras con ^  Agencias, pues mieníras la 
ocho centavos dv lempira . . . .  ;sl)ell Honduras. S. A ”, manifiesta 
ÍL 199.08) no procede. 'que “Presentará a las autorida-

Considerando: Que de confor- ¡des de aduana y dentro del plazo 
mfdad con los Informes que ante- estipulado en e) Decreto Legisla- 
eeden no es procedente acceder a Alvo N1’ 116 del 17 de mayo de

1961, para su liquidación, las pó
lizas que amparen las importacio
nes de los productos que le hayan

h  pedido.
Por tanto: el Presidente de la

República,
ACUERDA:

Denegar la solicitud de que se 
ha hecho mérito.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

cíen da.
Jorge Bueso Arias.

El Secretario de Estado en los 
ciento treinta y tres lempiras con [Despachos de Economía y Ha- 
veinte y ocho centavos de lempira 
ÍL 133.28) de que se ha hecho 
referencia.

Considerando: Que de confor
midad con los Informes que an
teceden no es procedente acceder 
a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda:

Denegar la solicitud de q u t se 
ha hecho mérito.-—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

Acuerdo N° SOI
Tegucigaipa, D. C., H de julio 

de 1961.

Tuerto Cortés.—Comuniqúese.
R. Villeda Morales.

El Secretario de Es'ado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N? 502

Tegucigaipa, D, C., 3 de julio 
ie 2961.

El Presidente de la República 
ACUERDA:

Reformar el Acuerdo N° 473, 
mitido a través de la Secretaría 

(Puerto Cortés)”, esta última Oó de Economía y Hacienda con fe- 
osea la Texaco Caribbean inc.. ex* |cha 22 de junio recién pasado, 
presa “Que estamos de acuerdo .fu el sentido de que el señor Na- 
con dicha solicitud, asumiendo i v i dad Sánchez, nomhrado Vigi-

entregado la Texaco Caribbean 
Inc., de sus mencionados depósitos

Pda 
material,

ra

“ \MO DE ECONOMIA V
hacienda *

CAPfTVU) Xl

ESPECIES fiscales

1—Especies
i. 3-G Especies Fiscal, 
iaK L 10.000.00. y 5,1

Pda. 5-G Casquete* 7W  
vender a 

i cores, L 20.000.00. *
TOTAL, L 30.000.00.

, la Dirección fa-, ,
de Presupuesto v la 
General da la
razón del presente Acuerdo-A 
muniquese. °'

R- Villeda Morales.
El Secretario de E.tad0 «  u 

Despachos de Economía y p,.
cienda.

Jorge Bueso Arias.

que lo aprobación por parte del 
Gobierno significa que esta ope
ración estatnM de acuerdo a los ter
ruños de núestra propia contrata \  
Consideramos nosotros que toda 
vez que hubiese un arreglo claro 
v bien definido sobre los propósí- 
os de la empresa solicitante para 
li entrega en Honduras de gaso- 
inr y demás derivados del petrÓ- 

Dn importados a grane] por la 
Vista para resolver la solicitud ¡Texaco Caribbean Inc., de sus de- 

presentada con fecha catorce de ¡pósitos establecidos en Puerto Cor- 
junio en curso, por el señor Gerald V“£. no habrá objeción alguna que 
liarle Tataham, mayor de edad hacer al respecto excepto la de ai'- ¡ 
soltero, Ejecutivo de Negocios y en todo aaso estaría sujeta a fas I 
reciño de la dudad de San Pedro oblaciones contraídas con el Go- j 
Su!a, Departamento de Cortés, en bienio por virtud del contrato cdn 

Wu carácter de Gerente General de ,®atc cabrado y que fue aproha-

ante en la Sección de Servicio 
le Almacenes, dependiente de la 
Administración de Aduana de 
Tuerto Cortés, devengará el suel
do de ley a partir del primero de 
julio en curso, y no a partir del 
¡?6 de mayo como aparece en e! 
cuerdo que se reforma.—Comuni

qúese.
R, Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha-
• venda.

Jorge Bueso Arias.

n i?1 arhCretT °  r e Esta'd° Cn M°S ¡‘ SHELL Honduras S de‘d° P°r el DecretoLegislativo Nú-Despachos de Economía y Ha- j , , . . . .  ;; “c ' ' ................. -  “¡í-tr domicilio, contraída a pedircienda,
Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N" 500

116. del 17 de mayo di 
] autorización para que su repre- 1961; pues vemos que las oper- 
sentada pu-'da comprar gasolina 1 aciones de la "Shell Honduras S 
a la Texaco Caribbean Inc.. en los,j: ■ nictviTientarían de alguna for- 
drpósitos que ésta tiene en Puerto 11:\  ,a actividad económica en el

Acuerdo N° 503
Tegucigatpa, D. C. 3 de julio 

le 1961.
E] Presidente de ia República 

acuerda:

Reformar el Acuerdo N“ 447
Cortés. Departamento de Cortés. í ,£i';- dando a la vez oportunidad j m^do a través de la Secretaria 

ÍLfiuci^aloa D C Io de inlío Tara IueS° procesarla de confor- 1 ,ral,ai« R cierto número de conomia y Hacienda, con fe- 
de 1961 C ^ ’ * ’’ d 10 ¡rndad con los métodos que SHELL Tendúrenos. En conclusión, será 14 de j uni° tecien pa^do, en

emplea para tales menesteres, sien- conveniente establecer hasta don- jfj mentido de que el nombramiento 
Vista para resolver la solicitud to entendido que !a importación ' fo e] acuerdo en referenchi no se i*te' señor Manuel Alvaro Elvir 

P‘- catada con fecha diez y nueve 1 ée) producto aparecería como píve- T‘re' tai'ía para complicar la pro- (líaTn°s, como Guarda de la Admi
de diciembre de mil novecientos | uada por la peticionaria, para ]o j  ’emática ex’stente con las com- de Aduana de El Ama-
sesenta, por la Empresa Nacional cual actuaría de conformidad con!}3™3* petroleras que operan en 
de Transportes, de generales co-'el Decreto Legislativo número 116 país.'—Tegucigaipa. D. C.. 19
nocidas, «n representación del se- de 17 de mayo de 1961. Pide, asi- '(la j unió de 1961.—Francisco Ló- 
ñov Abraham Carranza del domó i Umo, d nombramiento de un ,;'z R- Auditor Generar’.
cilio de esta Capital, contraída a Guarda o Bodeguero especial para Considerando: Que la Comna-

Jos efecto> de control *■ w*ori=tr« -- z-í-. x - ■ - 1

Acuerdo N° 505
Teguc’galpa D. C. 4 de julio 

h  1961. }

En aplicación al Artículo 12 de 
Ls Disposiciones GeneraVes ¿¿ 
Presupuesto General de Egresos t 
Ingresos vigente,

El Presidente de la República 
acuerda:

1-—Ampliar la Partid* si-
guíente:

TÍTULO UNÍCO 

PODER JUDICIAL 
CAPITULO í

CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA

5.—Gastos de Funcionamiento

Pda. 5-G Diversos servicios, n.
c . . L 900.00.

pedir la devolución de ciento no
venta y nueve lempiras con ocho 
centavos ÍL 199.08) pagados in

dio. es en sustitución del señor 
José de la Paz García, y no en 
lugar de José de ]a Paz Gómez, co- 
no aparece en el acuerdo que se 
eforma.—Comuniques?.

recargo en la Administración de ¡ 
Aduana de Amapala. Valle,

Resulta: Que en ^inte y nueve 
df noviembre del mismo año. la 
partí interesada envío la  solicitud ,

y re£‘5tro‘ ñía “Shell Honduras, S. A.”, ce ! 
Resulta: Que admitida la soli-]^ ^rt) con Coiberno de Hon-

contrato en virtud del 
dedicarse en el país 

. de productos del pe-
j roleo v sus derivado  ̂ v que ’a 

i, cao-ación que s? propone realó
W ,lta : yu, la Auditor,a C e-,,, s,  ?„ ,ufn|ra compmidld.. ou 

Itral de Aduanas y Tributaciones' aeneralr.. dentro del 
■ Indirectas en diecinueve último - 

"Librada

p a w u o s  ui* .. , v  , i j ,
debidamente en concepto de De- ¡Sítud ^  If anAdJ° oir a ^  Auditoria <-wa* un o 
rechos Arancelarios y 12% delCeneral de Aduanas y Tnbutacio- puedo 

).i AJm ) ^ ¡ Ies Indirectas el valoree recién,a la venta
pasado.

Decreto Número 116. de 17 de nía- 
¿n rcf-ereneia a la Administración ^ r a d a  ta comunicación Ae 1%1) p0r lo que nQ eKÍ,te
d? Aduana y Rentas de Amapala, ! 2 j 1 ' l re^11 r' auto que ante- on\eniente alguno para autori-
a fin de que emitiera el Informe1̂  L 1 je tf I£1;'ma 0 e zarla a efecto de que pueda eje-
correspondiente. Gerente de la Texaco Caribbean V,;r«. ^n ílln . ------ L

Resulta: Que la Administración 
de Aduana ai devolver su traslado.

Inc. Sr. W. R. Buck. ha dado CL'ar a<,Ué"OS “  fo™a PTOr>u‘«ta.•e~pu?sta en la siguiente forma: >
Tt vaco Caribbean inc. San Pedro ¡ tantor el Presidente de la

insertó el Informe que en su par-ola.^Honduras. Junio 17 de 1961. República,
B. Auditor

opinión porque 
e1 Artículo en cuestión fue mal 
aforado, pues se trata de una oleó

te per'inente dice: "esta Contadu- ¡t r. Francisco Ló̂ it-z 
ría Vista es de opinión porque General. Auditoria General de ¡

[Aduanas y Tributaciones Indi rec
as.—Tegucigaipa, D. C-. muy se-

ACUERDA:

Aprobar el convenio celebrado 
entre la “Shell Honduras, S. A.”, y

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha- 
t'.-enda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 504
Tegucigaipa D, C.. 3 de julio 

de 1961.

2 '—La Ampliación anterior se 
transfiere de la' Partida 5-X Im
previstos, Sección 1.—Gastos Di* 
versos. Capítulo VI, Diversos G®' 
jos dej Poder Judicial y el ai®100 
Título anterior.—Comuníquese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado ta 1® 
Dripachos de. Economía y ha
cienda.

Jorge Bueso Aries-

Acuerdo N’ 506
Tegucigaipa, D. C., 4 ¿e l8̂ 

de 1961.
El Presidente de la íkp¿t,lic* 

acuerda:

Nombrar aj 
Ramón González
te del Censo en la

■dependiente de la
En aplicación al Artículo 15 de ral de Aduanas 

is Disposiciones Generales del ¡Indirectas, en s pron̂ ,n“0Crévil Madrid que ítie pJ
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente,

El Presidente de la República
a c u e r d a ;

P —Ampliar la P a r t i d a  si- 
gatatte:

a otro puesto. i  ̂ ^
E] nombrado drveî *d S&9

los dos pnn’eros ^  
del sueldo f  f j U *  
puesto Genera* nadad ̂
gresos vigente, &  conft^
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. ln 66 del tn¡*mo Presu- 

*  -  carF° ~ C o'

P VltLEDA MoRAI.ES

• Estado (*n lo* 
E ^ d "  jo r n i a  y Ha-D̂ptfhos

■ __ Ru/>tn .41

Acuerdo N« 507

i ^ p » - » • c ’ 4  de iu l io
* » “ • . .

resolver l« solicitud
J'waVm fecha seis de agosto 

novecientos asenta por el 
¿«'Guillermo Mejía Cobos, en 

d* Juan D. Larach 
J a r c io  de San Pedro Sula, 
¿taíd* a pedir la devolución de 
Recentas -*»*■ y d o s l e n p ™ 
¿  meo centavos (L 772.0o) pa- 
ejdg por concepto de derechos 
Cetarios y 12% de recargo en 

Administración de Aduanas y 
Was de Puerto Cortés.
Jesuíta: Que en quince de ag 

te de} mismo año, se dio traslado 
i  U solicitud presentada a la Ad- 
íñÉtración de Aduana de Puerto 
(grife, a fin de que emitiera el 
Kan* correspondiente.
Rtnlta: Que la Administración 

¿Adnana de Puerto Cortés, en 
ato de diez y siete de agosto de 
d  ««cientos sesenta, devolvió 
i  traslado diciendo que no co
mpendia a esa oficina sino a la 
JAnmktración de Aduanas de San 
fofo Sola.

Resulta: Que & las presentes 
¿Hgmeias se dio traslado a la Di- 
acción y Auditoría Genera] de 
lianas y Tributaciones Indirec
ta para los efectos del corrcspn rí
fete dictamen.

Resulta: Que en vísta de mensa
je «u contestación a consultas, 
*&idos por e] Administrador de 

de Cortés, del Jefe de la 
™*na de Integración Económi- 
% ambas dependencias, en sus 
*?«*ivos Informes, es ieron de 
*ráJo en denegar lo solicitado.
R*fidta: Que con fecha veinte 

J ws de enero, para mejor pro- 
rát te dio traslado de la so lie i- 

Pre®̂ teda a la Administra
ndo Rentas de San Pedro Sula.

A V I
TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras del 
departamento de Olancho, al 
público hace saber: que con 
fecha dieciséis de febrero del 
corriente afio, se presentó a 
este Despacho, el señor don 
Rogelio Hernández Garda, so
licitando que se le extienda 
titulo supletorio de unos bienes 
urbanos, situados en el Barrio 
de Belén de esta ciudad, los que 
consisten en casa y solar que 
se describen asi: la casa es 
construcción de bahareque, te
cho de teja; cocina anexa, que 
mide siete varas y veinticinco 
pulgadas de frente, por diez 
varas y siete y media pulga
das de fondo, ubicada en un 
solar que mide veinticinco va
ras en cuadro, y todo el inmue
ble linda: Al Norte, casa y so
lares de Irene Garcfa, de Dio- 
nisia Galindo y solar de Ange
lina García, hoy del solicitante; 
al Sur, solar de Alejandro 
Viera, hoy de Encarnación Me
za; al Este, con casa y solar de 
Ezequiel Muñoz, y al Poniente, 
potreros de don Daniel Brevé, 
y casa y solares de Gerardo 
Muñoz, mediando calle de por 
medio, mediando la calle de 
Belén entre el predio que Be 
deslinda y el solar de don En
carnación Meza. Otro solar 
situado en el mismo Barrio de 
Belén, que mide cincuenta va
ras en cuadro, y linda: a! 
Norte, solar de don Benito

leja claro cómo debe de tomarse 

el producto en mención, que por 

lo mismo es procedente acceder a 

L pedido.
Por tanto: el Presidente de la 

F epública,

S O S
Mercadsl y casa y solar de 
Germán Pérez; al Sur, casa y 
s o l a r  de Manuel Henríquez 
Muñoz, de Ezequiel Muñoz y 
de Rodrigo Paz; al Este, casa 
y solar de Natividad Paguada 
y de Francisca Martínez, y al 
Poniente, solares de Irene y 
Dionisia García, hoy casa y 
solar del solicitante. Lo que 
se pone en conocimiento del 
público en general para los 
efectos de ley.—Juticalpa, 7 de 
marzo de 1963.

OSCAR CONTRERAS, 
Srío.

29 A. y 29 M. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras 
del departamento de Olancho, 
al público hace saber: que con 
fecha dieciocho del corriente 
mes y año, se ha presentado 
a este Despacho la señora do* 
ña Blanca Rivera de Paz, soli
citando Título Supletorio de 
un inmueble urbano situado 
en el Barrio de Belén de esta 
ciudad y que consiste en casa 
y solar, la casa es construcción 
de bahareque, techo de teja, 
la casa mide de largo siete va
ras y de ancho seis varaB con 
su cocina anexa, ubicada en 
un solar que mide y linda: al 
Norte treinta y dos varas con 
propiedad de don Encarnación 
Meza; al Sur, veintiocho varas 
con propiedad de don Gustavo 
Rosales; al Poniente, treinta 
y cuatro y media varas con 
propiedad de don Rafael Cálix 
hijo, y al Oriente, treinta va 
ras con propiedad de don Al
berto Bú Castellón, calle de 
por medio. Lo que se pone en 
conocimiento del púhlico en 
general para los efectos de 
ley.—Juticalpa, 26 de enero 
de 1963.

OSCAB C O N T R E íU S , 
Srto.

Rult̂ : Que el Administrador 
_ entes en un extenso Informe.

Caramente la forma e 
encontraba el asunto, di- 

¿ “ J® « parte final: “En la 
IR*. 7 ^  efectuado el pago 

68 Central, fue recibido el
mensaje telegráfico:

^4*1 <?*ce: Con inslruccio-
^  a *?0. Ejecutivo del Tra- 
* t * a “ci6n Económica en- 
J r 7 uras> Guatemala y El Sal- 
¡|^e’̂ fVase Gd. darle tratamien- 
* ^ 7 " *  C° mercio a la A te r ía  
k i aluminio fabricada 

S«>¡ Cecci V Cía.— 
ê 0m° Sub-Director de 

^ último mensaje es 
*- dado pie a ]a solicitud

a c u e r d a :

Que por la Tesorería General 

de la República se devuelva al 

Agente Aduanero Guillermo Mejía 

Cobos, la cantidad de setecientos 

setenta y dos lempiras con cinco 

centavos de lempira, que solicita 

para su representado el señor Juai 

‘D. Larach, debiéndose afectar con 

¡tata devolución, la misma cuenta 

le su ingreso.—Comuniqúese.
R. Villeda Morales.

yue de 
^«U nfonne an,
™ e' mensaje tr

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueto Arias.

29 A.y 29 M. 63.

DENUNCIA M INERA

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los fines 
legales, al público hace saber: 
que con fecha 22 de marzo de 
1963, se admitió el denuncio 
que dice: “Se denuncia una 
zona de placeres auríferos.— 
Supremo Poder Ejecutivo.— 
Nosotros, Mariano P. Guevara 
y Carlos G. Menache, de ge
nerales conocidas, ante Vos res 
petuosamente comparecemos 
denunciando una zona miner- 
aurífera de 200 hectáreas d̂  
extensión, en terrenos naciona
les y particulares, la cual se 
denominará "San Rafael”, so

N o t a :
8* suplico o los que M*Ut 
originales para publican* mt 
LA GACETA, procuren m cH 

birlo* can teda claridad, d i 
manchas ni borroso*, para «rl 
tar aquiTocacionM o pétdlde

bre el Río Guayape, municipio 
de Juticalpa, departamento de 
Olancho, cuyos límites son los 
siguientes: Al Norte, puente 
de Guayape sobre el paso viejo 
del Compadre, aguas abajo haB- 
ta la Batida del cajón del Hi- 
guerito, cuya medida se efec
tuará de la manera siguiente: 
tomando como punto de par
tida el puente ya mencionado, 
cubriendo el Este y Oeste, 
con 100 yardas a ambas már
genes del centro del lecho de! 
río. Por lo expuesto, suplica
mos os dignéis ordenar sea 
admitida la presente solicitud, 
dándole el trámite correspon
diente.—Tegucigalpa, D, C., 
21 de marzo de 1963.—(f) Ma
riano P. Guevara.—(f) Carlos 
G. Menache’7 — Tegucigalpa, 
D. C., 25 de marzo de 1963.

Rafael Peña Guillen 
Ministro de Recursos Naturales

29 A., 9 y 20 M. 63.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha quince de abril del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “Se solicita re
gistro y depósito de una merca 
de fábrica.—Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.- Yo, 
Abud H. Cronfel, mayor de 
edad, casado, industrial y de 
este vecindario, con el mayor 
respeto comparezco ante Ud., 
solicitando el registro y depó
sito como marca inicial hon- 
dureña, de la que se describe 
adelante, y que servirá para 
proteger y distinguir en ge
neral, ropa de damas, señori
tas, niñas y ropa de varón. La 
marca consistirá en el nombre:

en letr« ac bresaliente manus- 
•rita y abajo de ésta, en letra 
pequeña, la frase “DelLuxe” 
La marca anterior se impri
mirá o bordará en etiquetas 
de pape! o género que se agre 
garán a los artícu'os elabora

dos; también podrá imprimirse 
en cajas de cartón, bolsas de 
papel o plásticas, para em
pacar dichos artículos, y las 
letras corrientemente serán de 
color dorado con fondo negro, 
pero podrán usarse en un solo 
color, ya sea negro o cualquie
ra otro. Acompaño un clisé y 
diez ejemplares de la marca y 
una constancia, extendida por 
el señor Secretario del Conce
jo del Distrito Central, en la 
que consta que el suscrito tie
ne establecida y en funciona
miento una fábrica de ropa. 
Para que me represente en 
este asunto confiero poder al 
Abogado César Augusto Tomé 
Rápalo, a quien invisto de to
das las facultades generales 
del mandato, de conformidad 
con el Código de Procedimien
tos Administrativos. Al señ^r 
Ministro, muy respetuosamen 
te pido admitir la presente so
licitud y darle el trámite de 
ley. —Tegucigalpa, D. C.. quin
ce de abril de mil novecientos 
sesenta y tres.—(f) Abud H. 
Cronfel”. Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 16 de abril de 1963.

Argentina M. de Chívez

29 A. y 9 M. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 13 de marzo del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de Royal Crown Cola 
Co., sociedad organizada bajo 
las leyes del Estado de Dela- 
ware, domiciliada en la ciudad 
de Columbus, Estado de Geor
gia, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedirle el registro 
inicial de la marca de fábrica 
consistente en las palabras 
distintivas:

REAL SODA
para distinguir bebidas no al
cohólicas, vendidas como be
bidas refrescantes, agua de 
soda y composiciones p a r a  
confeccionar las m i s m a s ;  
y la cual Ee aplica a los enva
ses, ea^as y empaques que con
tienen Iü3 productos, grabán
dola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo 
conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé. — Te
gucigalpa, D. C., 13 de marzo 
de 1963.—Daniel Casco L.M Lo 
que ae pone en conocimiento
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<1 I público prra !ô  ;ct-.£ ík
ley.—Tegucigalpa, D. C., 13 
de marzo de 1963.

Abcentuu M. na Chávxz 
29 A. y  9 M. 63.
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REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber; que con 
fecha 5 de abril del sño en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: ‘Registio de Mar
ca.- Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—En repre
sentación de Rcthmane of Fai* 
Malí Export Limited, Compa
ñía Británica, domiciliada en 
65, Pall Malí, Londres, S. W. 
1., Inglaterra, vergo a pedirla 
el registro de la marca de fá
brica i n s c r i ta  en Inglaterra 
bajo el número 496 819, el 8 de 
noviembre de 1928, renovada 

últimamente por un período de 
-catorce años, a contar de! 8 dt 
noviembre de 1956, consistente 
en la palabra;

ROTHMANS
para distinguir: cigarrillos, ta* 
baco y cigarros; y la cual se 
aplica a Jos envases, cajas, ca

jetillas y empaques qu- contie
nen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera 

- ctra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder para 

-«que se razone en lo conducen
te, los demás documento- d*- 
ley y el clhé.-Tegu* igalpa, 
D. C., 5 de abril de 1963.-Da- 
niel C&eco L.” Lo que se pone 
en conocimiento del púb ic* 
para los efectos de ley.—Te- 
gucigaípa. D. C., 5 de abril 

de 1963.
Abcxndha M. dx Ch ív x z . 

j-29 A. y 9 M. 63.

r .'n r , y este-" V  l í t 1'*.
Presento si poder pira que ee i*  
tone eo lo conducente, ioi detna» 
documentos de ley y el cltsí.—Te- 
Kuclgiípfc, D. C.t 6 de abril de 1963. 
—Dental Oeaoo L.” Lo que se pone 
en con .ctmier to del público pare
toe eteetoe de ley_. Tegucigalpa,
n. o., a de abril de 1963.

AsccmNA M. de Cnávxz
29 A . y 9 *A. 63

La infrascrita, J rfe  de la Sección de Patentes y Marras de Fábrica, de
pendiente de la Secretaría de Economía y Harienda, hace saber: Que con 
fecha primero de abril del año en curso, se admitió la  solicitud que dice: 
“Se solicita registro y depósito de una marca de fábrica.—Poder Ejecutivo. 
—Economía y  Hacienda.—César A. Batres, mayor de edad, casado, Abogado 
y de este  domicilio, actuando en calidad de apoderado especial de la Com
pañía Rosago Limitada, del domicilio de la ciudad de San José, Costa Rica, 
como lo demuestro con el correspondiente documento de mandato que ad
junto y que ruego una vez razonado en autos me sea devuelto, respetuoso 
comparezco a  solicitar el registro y depósito de la marca:

* bérg

La infrascrita, Jefe de la 
Secc ón de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintiséis de marzo del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: “Registro y 
depósito de una marca de fá 
brica.—Poder Ejecutivo. Se 1 
cretarfa de Economía y Hacien
da.—-En representación de 1» 
Compañía Philip Morris Incor
porad , una corporación orga
nizada bajo las leyes del Estado 
.le Virginia, domiciliada en 100 
Park Avenue, en la ciudad de 
Nueva York Estado de Nueva 
York Estados Unidos de Amé 
rica, según el poder que obra 
en esa Secretaria de Estado, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito, 
como marca de fábrica hor.du 
reña, de la marca de fábrica 
consistente en una etiqueta 
cuadr<>ngufer, con un campo 
de puntos minúsculos que abar
ca la anchura superior y el res
to de rayas perpendiculares 
con espacio central en que un

m reto, F re n te  elp^de 
que se razone en lo 
,o8 demás documeu^ Qe  ̂
el clisé.—Teguúgaípt, D.
3 de abril de I%3.-Dw¿ 
Casco L.” I/> que se pone es 
conocimiento del público pm 
loa efectos de ley.-Teguógjj.
pa, D. C., 3 de abril deisej. 

Xncurrou M. n t Catas.
29 A. 63.

La infrascrita. Jefe de fe 
Sección de Patentes y Mares» 
de Fábrica, dependiente de fe 
Secretaría de Economía y H*
eienda, hace saber

■ 1 "  ■ ,, .u. » *c iV.* 1 , ■
-... '• .•!<.* r<S **•£■

- - S *;■ ij'*’1’ A

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
-de Patento* y Mareta de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de Kco 
«omla y Hacienda, haca saber: qne 

<«on feche 6 de abril d e 1 año en 
-dnreo, ee admitió la eollcltad qur

“Registro de Marea.—Sefior 
Ministro de Foonomla y Hacienda. 
—  En represenbaclón de Brtwn & 
WHUamaon Tobacco üorporatior> 

-(Export) Limited, domiciliada en 
ifllibenk, Londree, S. W., Ingla 
“térra, vengo a pedirle el registrr 
-de la marea de fábrica inscrito en 
.dicha nación con el número831.410 
•1 28 de febrero de 1962, por un 
periodo de atete aOoa, para distin
guir: tabaco, ya sea manufactura- 

-do o no, ccnsistoote en la palabra:

VALIANT
y  la cual ie aplica a los envases 
«ajas y empaques que con t leu en 
«l producto, graoáoanla, i m p r í- 
mléndoli, eatampáudola, por me 
dio de etiquetas que se les adhle

en colqulera o t r a  forma

la cual está inscrita a nombre de mi representada bajo Jos números siguientes:
11 En Clase 23, Acta 17538, Folio 126, Tomo 52 de Actas y Modelo N¥ 17538, 
Folio 247 del Tomo 49 de modelos; 2) En Clase 13, por Acta 17530, 
Folio 119 del Tomo 52 de Actas y Modelo N* 17530, Folio 239 del Tomo 49 
de modelos; 3) En- Clase 2, según Acta N* 17529, Folio 118 del Tomo 52 
de Actas, y Modelo 17529, Folio 238 del Tomo 49 de modelos; 4) En Clase 
19, según Acta N* 17531, Folio 120 del Tomo 52 de actas y Modelo N* 17531, 
Folio 240. del Tomo 49 de modelos; y 5) En Clase 32, según Acta N* 14859, 
Folio 198, Tomo 43 de Actas y Modelo N* 14859, Folio 179, Tomo 42 de 
modelos; todos ellos del Registro de Marcas de Costa Rica, tal como aparece 
de la certificación que acompaño. La marca indicada distingue y protege la 
fabricación de degolladores de pollos, cuchillería, y  aparatos en general para 
uso similar en granjas, clasificadores y elevadores neumáticos, transportadores 
de gusano, tolvas y maquinaria en general para usos similares con granos, 
baños, banaderas, tubos metálicos, armarios, armarios ornamentales, barriles, 
barriles o estañones de acero, botiquines para medicinas, cajas dessnnables, 
cajas de metal, cajas para diversos usos o servicios, cajas para suministrar 
toallas de papel, cajones para herramientas, cajas para dinero, para papel, 
ropa, botellas, libros, latas para aceite o gasolina, latas para combustibles, de, 
emergencia, latas y  receptáculos de toda clase para basura, vendas, algodones; 
y similares, de uso en hospitales y clínicas, receptáculos para archivos, re -! 
ceptáculos metálicos, regaderas, tanques para ácidos, tanques para almacenar 
productos, tanques para fluidos líquidos, tanques para gasolina, agua, aceite 
y similares, tinas y moldes para hielo, cajas para papeles, cajas para ropa,1 
botellas y libros, carretíllos y toda clase de muebles de metal, la  marca Ro- 
sago se usará imprimiéndola directamente o adhiriéndola en etiquetas pre
viamente impresas a  los envoltorios o empaques de los productos indicados. 
Además de los documentos arriba indicados acompaño un clisé de la marca, 
diez ejemplares de la misma, el respectivo contrato de agencia y ruego se 
admita la presente solicitud y se le dé el trámite de ley.—Tegucigalpa, D. C , 
primero de abril de mil novecientos sesenta y tre s .~ f)  César A. Batres”. Lo 
que se pone en conocimiento del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C , 2 de abril de 1963.

Argentina M. de CnávEz.
9, 19 y 29 A. 63.

m  eo»

león coronado y un caballo 
ecuestres sostiene un escudo 
con las letras ‘PM INC” y 
la leyenda “ Veni-Vidi-Vici \  
con espacio inferior menor de 
puntos y triángulo superior de 
rayas horizontales, marca que 
ampara, distingue y protegí 
cigarrillos, tabaco, en rama o 
manufacturado; artícu os par- 
fumadores, fósforos, la que se 
aplica o fija a  los articules \ 
productos o a sus envases, c - 
jas, paquete?, bultos, fardos 
y envoltorios por medio de im- 
resiores, grabados, etiquetas,

marbetes, y en 
mas y modos

las otras for 
generalmente

y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás do
cumentos de ley.—Tegucigal- 
p r , 0. C., veintiséis de marzo 
de mil novecientos sesenta y 
tres, — lf) Jorge Fidel Durón”. 
Loque se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 29 
de marzo de 1963.

Argentina M. de ChXvez

29 A. 63.

La infrascrita, Jefe de fe 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secrete ría de Economía y Ha
cienda, hace s^ber: que con fe
cha 3 de abnl del año en curso, 
se admitió la solicitud que 
dice*. “Registro de Marca.—

y Hacienda,—En representa
ción de Me* d Johnson & Com 
p; ny, corporación debidamente 
organizada bajo las leyes del 
Estado de Indiana, domiciliada 
en la ciudad de Evansville, 
en dicho Estado, Estados Uní* 
dos de América, vengo a pedirle 
el registro inicial de la marca 
de fábrica, cosístente en la pa
labra;

fecha 3 de abril del sño en «nw 
so, se admitió la solicitad qu» 
dice: “Registro de Marcs.- 
Señor Ministro de Economía y 
Hccienda.— En representación 
de Rothmans of Pall Hall Ex- 
port Limited, compañía brife. 
nica, domiciliada en 65 Pall 
; Mal!, Londres, S. W. 1., Ingfe 

erra, vengo a pedirle el rey* 
tro inicial de la marca de % 
brica, consistente en fe palabra

CONSULATE
oara distinguir: tabaco, ya set 
en rama o manufacturado, ar 
tículos para fumadores y fós 
foro?; y la cual se aplica a loi 
envases, cajas, y cajetillas j 
empaques que contienen loi 
productos, grabándola, impri 
miándola, estampándola, po 
medio de etiquetas que se la 
adhieren y en cualquiera oto 
forma apropiada en el comer 
cío. Pesento el poder psn 
que se razone en lo conducen 
te, los demás documentos di 
ley y el elisé.-Tgueigalps 
D.F., 3 de abril Y¡f&.-Ih 
niel Casco L.” Lo que • 
none en conocimiento del pó 
b!ico para los efectos de ley.- 
Tegucigalpa, 0» C., 3ds 
de 1963.

A K w r r o u  M  »« C * í m

29A.63.

OVEX

i t n  y  en cD iquier»  o t r a  r o r m t i 1" »  y  u iu u o s  g e n e r a l m e n t e n e g i s u o  a e  m a r c a . —
«propiad* sn el eomsKlo, eo tedol acostumbrados en el comercioI Señor Ministro de Economía

para d i s t i n g u'i r una  
preparación sintética de hnr- 
monas para uso ginecológico; 
y la cual se aplica a los envases, 
c^jas y fnp .̂que? que contie
nen el producto, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
lee adhieren y eu cualquiera 
otra forma apropiada en el co*

La infrascrita, Jefe de t 
Sección de Patente* y  Uve» 
de Fábrica, dependiente ds I 
Secretaría de Economía y  Hi 
eienda, hace saber: qoe eo 
fecha 5 de abril del «fio ® 

se admitió ia solidtaCUrSO, se aun.—- _
q u e  d ice : ^R eidstrv deMsi 
c* Señor Ministro de Eco» 
mía y  ”

feV4 ---------
ffl'a y  Hacienda,—Eo rapto 
sentación de F. J. Carroilast 
Ct mpany Limited, comptM 
organizada bajo tas ieyes i  
la República de Irlanda, de 
micihada en la ciudad de Dv¡ 
dalk, Condado de Loath, o 
dicha República, rengo • 91 
dirle el registro inkkd del
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c o r i s ia te n t13

F A X
M M oir: t» b « o  P«fa 

e n v « « .,

* * ”  lo* productos, 
f i S u t o p r l m i é n d o l » .  «« 
C S i  por «sodio de e ti-
*2 ?aoe •« '*• »dhieren y 

otro formo «Pro-
^ 7;  el comercio. P re-
2  j«oder pai» que M raz0* 
íbiiiducente, loa demás 
frutos de ley y el clisé.-- 

D. C. 5 de abril 
¡¡'¡jg -̂Daniel Casco L.” 
Jg , K pone en conocimien- 
fcMifttteo para loa efectos 
afcér-’hgocigalpa. D. C„ 6 
¡*ldsl963.

jpcumiu M. d i ChXtez 

| i  jr 9 M. 63.

fres-—í f) Jorgp Fidel Durón". 
Lo que se pone en conocimien* 
to del público para loa efectos 
deley.—Tegucigaloa, D. C., 29 
de marzo de 1963.

Arcentina M. de Chávez 

29 A. 63.

u iafrsserita, Jefe de la 
^¡ieds Patentes y Marcas 
'■iFttric&t dependiente de la 
Imtirfa de Economía y Ha* 
ilfc, haré saber: Que con 
tb» trece de marzo del año 
«rana se admitió la solici- 
|#$« dice: “Registro y de
rite Se una marra de fábri- 

Ljecutivo.—Secre- 
ih  fe Economía y Haden* 

representación de la 
«|prií^The Highland Bod» 
IfCumpany Limited, una 
friUs del Reino Unido de 
(fas Bretsña e Irlanda del 
lite, coa oficina» principales 
*#Ren8eld St., en ia ciudad 
Mfcagow, C.2. Escocia, des
dores; embotelladores y co
mbóte?, según el poder 
tiesto, respetuosamente 
**W*wo a solicitar el re- 

y depósito de 1« morca 
tefthriea denominada:

uve scots
S* •' dhé y conforma al 
J"¡¡° certificado N9 832470 
r^ d e ,marzo de 1962, del 

de Marcas de Fábri- 
Oficina de Patentes 

J^dtcS) Inglaterra, la que 
3?** distingue y protege
Itek *a Que sin dis-

dstamafto, color o di- 
ae aplica o fija 

¡J¡¡¡«*  recipientes, re- 
5 * ” ’ frascos, botellas y 

floe contienen el pro- 
t  JJ^cdio de ímpresio- 

relieves, eti- 
g*®tobetes, bultos, far- 
|l r̂oltorio*, y en otras 

generalmente 
íé* . en el comercio y en 

Mra todo lo cual
Í saÍ íoa demás docu 
rft . ^  "Tegucigalpa, 

. de rtiarzo de
i ^«eatos s e s e n t a  y

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marees 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha trece de marzo del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábri 
ca.—Poder Ejecutivo.—Secre
taría de Economía y Hacien
da.—En representación de la 
compañía McKesson & Rob- 
bins, Incorporated, una cor
poración del Estado de Mary- 
lan, localizada en N9155 East 
44th Street, en la ciudad de 
Nueva York, Estado de Nueva 
York, Estados Unidos de Amé
rica, manufactureros, según el 
poder que obra en esa Secre
taría de Estado, respetuosa 
mente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada; 
"McK” in Oval De v i c e  
("McK" en Diseño Oval") se*

PARA MEJOR SEGURIDAD
Ha0a sus publicada  

nes en el diario oficial 

1A  GACETA, y  produre 

mandar los originales de 

tus avisos con toda cía. 

ridad para evitar equi 

vocaciones.

gucigalra, D. C., 29 de marzo 
de 1963.

Argentina M. de Chávez 
29 A. 63.

gún el clisé y conforme al ad
junto certificado de registro 
Np 48876 del 26 de junio de 
1961, de la División de la Pro
piedad Industrial del Ministerio 
de Fomento de Colombia, mar
ca que ampara, distingue y pro
tege substancias y productos 
usados en medicina, farmacia, 
ciencia veterinaria e higiene; 
perfumería y artículos de toca* 
dor; drogas naturales o pre
paradas, aguas m i n e r a l e s  
medicinales, v.inos, tónicos, 
marca que sin d i s t ijn c i ó n 
de t a ma ñ o  o color, se apli
ca o fija a los a r t í c u l o s  y 
productos o a los envases, 
recipientes, receptáculos, ca
jas, paquetes, bultos, fardos 
y envoltorios que los contie
nen, por medio de impresio
nes, grabados, relieves, eti
quetas, marbetes, estarcidos y 
en las otras formas y modos ge
neralmente acostumbrados en 
el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan 
los demás d o c u me n t o s  de 
ley.—Tegucígalpa, D. C-, trece 
de marzo de ¿mil novecientos 
sesenta y tres.—(f) Jorge Fi
del Durón” . Lo que se pone 
en conocimiento del público 
para Iob efectos de ley.-Te-

REMATES

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo Ci
vil del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en
general y para los efectos le
gales, hace saber: que en la 
audiencia del día lunes trece 
de mayo del afio en curso, a las 
nueve de la mañana se rema* 
tará en pública subasta, el si
guiente inmueble: "Un solar 
ubicado en el barrio de Buenos 
Aires de este Distrito y que 
está determinado con el nú
mero veintiocho del Bl oque  
“M", el eual mide y limita: 
al Norte, con lote n ú me r o  
treinta Bloque "M”  con trein
ta y cinco metros; al Sur, con 
lote número veintiséis Bloque 
"M” con treinta y tres metros 
cuarenta centímetros; al Este, 
calle de por medio con lotes 
diez y ocho Blcque "Q" ccn 
diecisiete metros, y al Oeste, 
con lote número veintisiete 
Bloque "M" con doce metros

'•uatro centímetros; encontrán
dose inscrito el dominio a fa 
vor de la señora Sofia García 
de Lagos, bajo el número 85, 
folios del 122 al 124 del Tomo 
147 del Registro de la Propie
dad del departamento de Fran
cisco Morazán. Dicho inmue
ble se rematará para con su 
producto hacer cumplido pago 
de cantidad de lempiras que 
la señora Sofía García de La
gos es en deberle a la señora 
Rafaela Abelina Palomo He
rrera viuda de Gutllén. Se ad
vierte que por tratarse de pri
mera licitación no se admitirán 
pastores que no cubran los dos 
tercios del avalúo, el cual de 
común acuerdo por las partes 
en la escritura respectiva as
ciende a la cantidad de tres 
m il lempiras.—Tegucígalpa, 
D. C.. 15 de abril de 1963.

EpaminondAfi Quesada R*.
Sftu.

Del 17 A. al 10 M. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado l 9 de Letras de lo 
C i v i l ,  del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efecfc s 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará en 
el local de este Juzgado, el día 
viernes diecisiete de mayo en
trante, a las nueve y media de 
la mañana, se rematará en 
pública subasta el inmueble 
que se describe a continuación 
"Ls mitad del Lote Número 
Cinco del plano del terreno 
Buenos Aires levantado por el 
Ingeniero Juan Ramón Molina, 
situado en esta ciudad en el 
barrio de Buenos Aires; Lote 
Número Cinco de mayor exten
sión y cuya mitad tiene los

C O TIZ A C IO N  OFICIAL DE M ONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
illUTES OllOS MONEDA METALICA

Camera Votita Compra Vaata Compra Vanto

Dólar ......L
Colón Salv.
Quetzal....
Córdoba...

1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
0.792 0.804 0.80 0.808 0.792 0.804
1.98 2.01 2.00 2.02 1.98 2.01

C$ 7.00 por un dólar
C O TIZ A C IO N  OFICIAL DE OTRAS M O N ED AS 

EN EL M ERCADO DE N E W  YORK

ottam»

Libra Esterlina ........................  2.80
Franco Belga .................
Franoo Francés.... ................ — • 0.2041
Franco Suizo .................
Marco Alemán.......................  0.2500
Florín .....................................  0 2791
Corona Sueca .—.............
Peseta............................
Peso Argentino...............
Peso Mexicano ............
Lira ... ..................................... 0.001612

Tegucigalpfci, D . C., 29 de Abril de  1963.
BA NCO  C E N T R A L  D E  H O N D U RA S.

AIUAM D IO AKMUO PINEDA,

.... 2.80 5.60

.... 0.021 0.042

..... 0.2041 0.4082

... 0.2318 0.4636
... 0.2500 0.50
... 0.2791 0.5582
... 0.1939 0.3878
... 0.0168 0.0336
... 0.00685 0.01370
...  0.08 0.16
...  0.001612 0.003224

límit s y dimensiones siguien-' 
tes: Por el lado Norte, vein
tiocho metros noventa y seia- 
cen tíme tros, y limita con la 
otra mitad del fraccionado Lote 
Número Cinco vendida a don 
Gaspar Matamoros; por el lado 
Sur, veintinueve metros y li
mita con el Lot» Número Dos; 
por el lado Este, mide siete 
metros cincuenta centímetro» 
y limita con la calle de Gua- 
joco, y por ei lado Oeste, mi
de así también siete metros 
cincuenta centímetros y limita 
con lote número cuatro, siendo 
h  superficie de la mitad dei 
Lote Número Cinco a que se re
fiere y que ahora hipoteca, de- 
doscientos diez y ocho metro» 
y tre ecientos catorce centíme
tros cuadrados; apareciendo* 
inscrito el dominio con el nú
mero cuatrocientos setenta, fo
lios del seiscientos veintitrés 
al seiscientos veinticinco del 
Tomo ochenta y cinco del Re
gistro de la Propiedad de este 
departamento, y sobre el cual 
lote según lo declara el hipote
cante se han constituido las 
siguienteslmejoras: “Una casa 
que tiene estas edificaciones: 
en la planta baja un sótano, 
cuatro dormitorios, un come
dor, una sala, una cocina para 
gao popular, servicios sanita
rios, baño, un lavardero y un 
horno de quemar papel. En 
el segundo apartamiento: tren 
dormitorios, una sai*, una an
tesala, un comedor, una cocina- 
para lefia, serviciolsanitario y 
baño. En un tercer aparta
miento: c u a t r o  dormitorios, 
servicio sanitario, baño, cuarto- 
para sirvientes, una terraza y 
lavandero en la terraza; te
niendo, además, hacia este- 
frente una sala con servicio sa
nitario y un garage. Dicho ii - 
mueble se rematará para hacer 
efectiva cantidad de lempiras 
que es en deberle el señor 
Gaetano Rizzo al señor Carlos 
Aristides Valle Mejfa. Se ad
vierte, que por tratarse de pri
mera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran 
las tíos terceras partes de la 
suma de L 15.000.00, (quince 
mii lempiras) valor asignado 
por las partes de común acuer
do, en la escritura de hipoteca 
autorizada por el Abogado** 
Manuel Torres Ramos.—Tegu-~ 
eigalpa, D„ C., 17 de abril de 
1963.

KAMDOLSO DISOCIA R, 
Ario,

Dei 20 A. al 14 M. 63.

El infrascrito, Secretario dei 
Juzgado Primero de Letras de lo 
Civil del departamento Francisco 
Morazán, al público en general 
y para los efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
para el día viernes diez de mayo 
del corriente año, a las nueve y.
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inedia de la mañana y en el local 
■que ocupa este Despacho, se rema- 
ará en pública subasta el inmue
ble siguiente: Nueve caballerías 
<Je tierras, ciento venticinco cuer
a s  antiguas de que se compo
ne el sitio de San Pedro de 
Gualquín, situado en jurisdicción 
Je Yocón, departamento de Olan

cho, sitio que según el título res
pectivo limita por los cuatro rum
bos de Oriente, Poniente, Norte 
y Sur, con terrenos nacionales, 
siendo la medida así: Se llegó a 
un paraje nombrado La Junta del 
Río Chiquito con el Río Grande de 
Yocón, de donde se principió ten
diendo la cuerda, puestas las ca
sas de los medidores para el Po
niente, quedando a la parte Sur, 
tierras realengas, se corrió la cuer
da por las corrientes arriba del Río 
Chiquito y se salió del pico del ce
rro de Las Cañas y siguiendo el 
rumbo del Poniente y se subió di
cho cerro pasando por un paraje1 
que llaman “El Portillo de los 
Aguacates”, y por el mismo rum
bo por la zanja del pital se pasó lí
nea recta por el paraje nombrado 
El Jaral y siguiendo el rumbo por 
una loma tendida se llegó a la 
Junta de la Quebrada de El Cacao 
con el Río Manguililito cuyo pa
raje se dio por mojón y con to
das las cuerdas corridas hubo 
sesenta y seis; y vueltos para el 
Norte no se pudo encontrar por 
donde pasar por lo áspero del río 
y los cerros que le guarecen, pero 
puesto sobre uno de ellos se re
guló a ojo de los prudentes, de di
cho paraje de La Junta de la Que
brada El Cacao con Manguililito, 
corriendo ai Norte hasta el pie del 
cerro de El Potrero, haber cua
renta cuerdas quedando el río de 
raya y dicho cerro por señal y 
mojón de esta medida. Y vueltos 
hacia el Oriente lindando esta me
dida con la de Mangulile que que
da a la parte de] Norte se corrió la 
cuerda mirando al Oriente por al
gunas cuchillas de cerros ásperos 
pasando por un paraje que lla
man La Laguna; y siguiendo el 
rumbo siempre cuerda sobre cuer
da con la del sitio de Mangulile 
se llegó al Río Grande de Yocón 
en un paraje que llaman El Ca
rrizal y a su orilla se puso un mo
jón y cruz por señal y contados 
lag cuerdas corridas hubo cin
cuenta y ocho. Y vueltos para el 
Sur por las corrientes arriba de 
dicho Río de Yocón se llegó al 
paraje donde empezó y con todas 
las cuerdas corridas hubo treinta 
y nueve, reduciendo sus anchos 
y largos a caballerías hacen dos- 
cu ntas cuarenta y dos tercios de 
cuerda de otra caballería. El In
mueble d e s c r i t o  anteriormente 
pertenece a ios señores Manuel 
Centeno Miralda, Paula Oviedo 
de Vivas y Consuelo Meléndez de 
Rivera, quienes por medio de su 
mandante Abogado Vicente García 
Rivera, constituyeron primera, se
gunda y tercera hipoteca a favor 
■del Banco Nacional de Fomento, 
para garantizar créditos concedi
dos al Ingeniero Alfredo Centeno 
Pastora, y se encuentra inscrito a 
su favor bajo el número 118 fo
lio 74 y 75 de] Tomo 8“ del Regis
tro de la Propiedad Inmueble del 
departamento de Olancho, El in
mueble anterior se rematará para 
con su producto cancelar cantidad 
de dinero, intereses y costas que 
•el Ingeniero Centeno Pastora, 
adeuda al Banco Nacional de Fo
mento. Se advierte que por tra-

S u b a s ta  P ú b lic a  N o 8 -6 3
La Proveeduría General de la República, pone a subas

ta Pública desde el día de hoy, 20 de abril de 1963. por 
el término de 15 días hábiles, hasta el martes 7 de mayo 
del presente afio a las 10 a. m., la Chatarra siguiente:

Partes de una Pela Mecánica, Marca Manito- 
woc,
Un Chasis de cocina Keit para derretir Asfalto, 
Un pedaao de motor eléctrico (G. E.) Mod. 
5kc66ÁA554x, Tipo Kcihp., 6o cíelos.
6 Machetes Collins,
1 Máquina de cortar sobres, Marca Pinty Bows 
71046,
1 Tintero base dob'e, sin canutero, Marca Ster- 
brook.
Los pedazos de una silla de carreto,
1 Planta eléctrica de gasolina, Marc<t R. C. A., 
Serie: 9343441,
1 Acondicionador de aire Phileon Mod. 80CI- 
115V, de 60 ciclos.
4 Máquinas de sumar, Marca Clary, eléctricas, 
color gris, números 107.106206-107-106-211-107 
94137 y 109-83754, las tres primeras de 8 co- 
lumnas.y la cuarta de 11 columnas.

Que se encuentran en !a Dirección Gene de Aero
náutica Civil.

T e l m o  F a l ó p e .
SubDroveedor General de la República,

Del 27 A. al 6 M. 63-

C O N V O C A T O R I A

Rubén Clare Vega. 
Secretario.

A QUIEN INTERESE:
Coando usted solicite 

una publicación en LA 
G A C E T A ,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía Nacional.

pam]cR son de concreto 
de piedra y ladrillo 5 ? " J * .  
pellos de primera c lase^J^*  
eon de concreto 
so, ,estan «ladrillados ¿ 7 *  
11c de t cemento. Todo 
esta pmudo con p in t j  £ * *  
te Tiene dos escaleras 
conducen hasta Ia azote/ 
barandas de h i e r r o ** 
de cedro. La pared Ü T S ?  
«  Sur ° sea u  A v S . ^  
tes, es de ladrillo de v id rio ^

El Consejo de Administración del Club Tegucigaipa, 
S. A., por medio del presente Aviso convoca a sus Socios 
Accionistas para la Asamblea General Ordinaria que se
sionará en el local del Club, el próximo viernes 3 de mayo, 
de las siete de la noche en adelante, conforme a la si
guiente Agenda:

1. —I/ectura y aprobación del acta de la sesión
anterior.

2. —Memoria del Consejo de Administración en
funciones con la presentación del Balance 
de operaciones correspondiente al último 
ejercicio social.

3. —Elección de los miembros que integrarán
el Consejo de Administración para el bienio 
1963-1964.

4. —Otros runt's a considerar.
En caso de no lograrse el quórum requerido para eBta 

primera sesión, la Asamblea sesionará el siguiente día en 
el mismo local y a la hora indicada, con el número de So- 
cíob Accionistas que concurran.—Tegucigaipa, D. C., abril 
5 de 1963.

16, 22 y 29 A. 63.

tarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios de L 14.350.00, va
lor asignado por las partes de co
mún acuerdo en las escrituras de 
hipotecas autorizadas por el No
tario Adolfo León Gómez.—Tegu
cigaipa, D. C., 6  de abril de 1963.

Randolfo Discua, 
Secretario.

Del 9 A. al 6  M. 63.

El Infrascrito, Secretario del 
Juzgado l 9 de Letras de lo Ci
vil, del Departamento de Francis
co Morazán, al público en general 
y para los efectos de ley, hace 
saber: Que en la audiencia que se 
celebrará en el local de este jua

gado, el día jueves dos de mayo 
del corriente año, a las nueve y 
media de la mañana, se rematará 
en pública subasta el inmueble 
que se describe a continuación: 
‘Un solar situado en el centro de 

esta ciudad, cuya medida es de 
treinta y tres varas, de Norte a Sur, 
por veinticuatro varas de Oriente 
a Poniente, limitado: a\ Norte, 
con casas y solares de los here
deros de don Abelardo Zelaya y 
de doña Camila Díaz, hoy propie
dades de la señorita Victoria Gon
zález F. y de los herederos de 
don Santos Soto; al Sur, con casa 
de los herederos de don Abelardo 
Zelaya, hoy de don Pedro Asfura 
y Jorge J. Larach. Avenida Cer
vantes de por medio; al Este, pro
piedad de Cipriano Velásquez,-hoy

del Banco de H o n d u r a s ,  y 
al Oeste, con casa de los herede
ros de don Agapíto Lazo, hoy de 
la sucesión de don Rubén R. Ba- 
rrientos. Que en el solar antes des
crito hay construido un edificio 
de concreto armado, de tres pisos. 
El primer piso o planta baja, 
consta de un gran salón comer
cial, de cuatrocientos setenta me
tros cuadrados de superficie; un 
mezzanine de doscientos treinta 
metros cuadrados de superficie, 
con dos portones grandes; dos bo
degas medianas y dos servicios sa
nitarios. Desde los niveles de los 
arranques del edificio se levantan 
ocho columnas o pilastras de con-1 
creto armado, de cuarenta y cin
co centímetros de diámetro. Ha
cia la calle tiene dos puertas, dos 
vitrinas medianas y una vitrina 
doble, todas protegidas por sus 
respectivas cortinas de hierro, y 
sobre la viga de las puertas y 
vitrinas, continúa la prolongación 
de la pared de bloques de vidrio. 
El segundo piso consta de dos de
partamentos iguales: uno hacia el 
lado Oriental y el otro hacia el la
do Occidental. Están formados por 
una sola sala-comedor, de seis me
tros ochenta centímetros, por cinco 
metros sesenta oentimetros, por seis 
metros cuarenta centímetros; una 
cocina de tres metros cuarenta 
centímetros por cuatro metros 
noventa centímetros; un servicio 
sanitario de noventa centímetros, 
poi un metro cuarenta centíme
tros; un guardador de un metro 
treinta centímetros, por un metro 
ochenta centímetros; un dormito
rio de cuatro metros, por seis me
tros treinta centímetros; un baño 
de un metro ochenta centímetros, 
poi tres metros cuarenta centíme
tros; un ropero de un metro trein
ta centímetros; un dormitorio de 
cuatro metros veinte centímetros, 
por seis metros; un baño de un 
metro ochenta centímetros, por tres 
metros sesenta centímetros; dos ro
peros de un metro treina centíme- 
metros, por un metro cuarenta 
centímetros, cada uno. El patio 
tiene tres metros diez centímetros, 
por once metros quince centíme
tros. El tercer piso consta de otros 
dos departamentos exactamente 
iguales a los del segundo piso, 
con sus respectivos servicios sa
nitarios para los patrones y para 
la servidumbre; con instalación

ventanas sobre esta» 7 ^

y
es- 

cuatro 
na*

pared 
que no

de agua caliente y fría, con un 
tanque de concreto armado con 
tres depósitos, y otro tanque tam
bién grande y de concreto arma
do, con dos depósitos, con agua 
permanente para los 5 departa
mentos. En todo el edificio la ins
talación eléctrica es de tubo rí
gido y bajo repello, con un con
tador de agua y otro de luz eléc
trica para cada uno de los depar
tamentos. La edificación de estos 
cinco departamentos se levanta so
bre el área de setecientas noventa 
y dos varas cuadradas. Todas las

“ *» de a l u ^ T d t l :  
das la, puertas y vemaeas j  í  
d rieras son de caoba y «dJ
la azotea que cubre el ed iC b?
cuatro cuartos con 81is respeclS 
servíaos sanitarios y duch* 
cuatro lavanderas con amplio 
pació. El ,,-cho de estos en, 
cuartos esta cubierto con )ám¡! 
cíe zinc. El edificio tiene 
cabina propia para adaptar un J  
censor eléctrico; lambió, es due. 
no de la medianería de la 
vieja del rumbo Oriental, 

tocó en la construcción del 
moderno edificio; medianería m¡ 
consta en la escritura pública. Las 

: mejoras descritas, están legalmen. 
te registradas y esta inscrito d 
dominio pleno del inmueble, con 
dichas mejoras, a favor deí q* 
cutado Licenciado Antonio Ramón 
Díaz, con el Número 267, Folios 
348 al 349 del Tomo 128, de! Re- 
gistro de la Propiedad Inmueble 
de este departamento”. Oida 
inmueble, con sus m e j oras, 
que valorado de común acuerdo 
por las partes, en Escritura Públi* 
ca Hipotecaria, en la suma de qui
nientos mil lempiras y se rema
tará para pagar cantidad de di
nero que es en deberle el deman
dado Abogado Antonio Ramón 
Díaz, al Banco de Honduras, S. 
A., cuyo representante es el Abo
gado José Lázaro Arévalo Vas
concelos. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación, no 9  
admitirán posturas que no cobran 
las dos terceras partes del avalúe 
expresado.—Tegucigaipa, D. C, í 
de abril de 1963.

Randolfo Diseña A» 
Secretario.

Del 4 A. al 2 M, 63.

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a loe concedo» 

liM y o I1K representantes, <P** 
paro la pronta tramitadt» d» b* 
solicitudes de libre registra 
presenten a este Ministeno. 
citar el
determinar con 
Marido* y ó»móa tasa*10*
astéf) obligados ct pag^ ^ 
coniormee a su concedan.

La oficialía Mar®* *

Públicas

Nota de la Administraaío
Los originales 

envíen para■ Jffkjob*" 
en LA GACETA, v,
estar escrüos por ?"
frente y. si P̂ 9 ‘ 
re, a m á q u in a .

decreto oo^eep»diia*, t 
toda claridad &

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH


	Acuerdo N° 1312
	Acuerdo N° 485
	Acuerdo N° 486
	Acuerdo N° 487
	Acuerdo N° 488
	Acuerdo N° 489
	Acuerdo N° 490
	Acuerdo N° 491
	Acuerdo N° 492
	Acuerdo N° 493
	Acuerdo N° 494
	Acuerdo N° 495
	Acuerdo N° 496
	Acuerdo N° 497
	Acuerdo N° 498
	Acuerdo N° 499
	Acuerdo N° 500
	Acuerdo N° 501
	Acuerdo N° 502
	Acuerdo N° 503
	Acuerdo N° 504
	Acuerdo N° 505
	Acuerdo N° 506
	Acuerdo N° 507



